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DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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QUE Se han. prendado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
constitución de  * la! compañía CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, 
otorgada ante el Notario Quinto “del cantón Machala, el 20 de julio del 2000, 
juntamente con la solicitud para su aprobación. 

QUE ta Unidad Júrídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.00.196 de 17 de agosto del 
2000, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada. 

HOYAMOTOS OJIT2A0 Huedd 44 
EN ejercicio de las abocado pet ño Superintendente de Compatiías, 
mediante Resoluciones Nos.ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98203 

de 24 de septiembre de 1998, 

RESUELVE: 

22 "ARCULO PRIMERO" *AMROBAR > 98 contri? de EE Eipañía 
o CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, con domicilio en la ciudad de 
> a cRE IATA téritiios Constlbtos $8 12 Perid CARDO, dispohér Qe an éfracto 

de la escritura se e publique por una vez, eq uno de los periódicos de mayor circulación en 

* Aa cala OCIO [O 1 om "la 0f6d. 0.TOtiagaA 

900 - SARMPULO SRSUNDO-- PISPONEREA) Que el Notario Quinto del cantón Machala, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que dy on del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador!h antón Machala, inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y, cY Que ds oiutcionos sienten razón de esas 
anotaciones. : AX prat sat za sas 
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AOGAUVDA JA ADIJBUIAR 
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ZON: Signta como tal que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuésto en el artículo Segundo de la Resolución que antecede. 

  

   

  

LIE CASTIÉLÓ SOTOMAYOR 
NOTARIO! - QUINTO > 

CERTIFICO: que la _presente. Resolución Queda inscrita en 

_£l. Registro Mercantil _con el Ho. 674 y anotada en el 

"Repertorio bajo el No. 1 OLÉ XII 
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Machala, a 24-de Agosto del 2 .000 

   
      E REGISTRADOR MERCANTIL 
É  DELNCANTON MACHALA 
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